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Resumen
El presente trabajo analiza cómo la situación de inseguridad generada por el tráfico de es-
tupefacientes y el crimen organizado a nivel regional afecta el caso particular del Ecuador, 
y examina hasta qué punto esta problemática debe ser enfrentada como un tema de seguri-
dad interna o seguridad nacional. En este marco, tomando como referencia las consecuen-
cias de la “guerra contra los carteles del narcotráfico” que se ha desencadenado en México, 
este artículo profundiza sobre la pertinencia y la legalidad de la participación de las Fuerzas 
Armadas en la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado.

Palabras clave: inseguridad, narcotráfico, Fuerzas Armadas, Policía, drogas, amenaza.

Abstract
This paper analyzes how the insecurity generated by drug trafficking and organized crime 
at the regional level affects the particular case of Ecuador, examining how this problem 
should be addressed as a question of internal, or national, security. In the Ecuadorian 
context, with reference to the consequences of the “war against drug cartels” presently 
unleashed in Mexico, this article deepens reflection on the pertinence and the legality of 
the armed forces’ participation in the fight against delinquency as well as organized crime. 

Keywords: insecurity, narcotic trafficking, Armed Forces, Police, drugs, menace.

1   Coronel del Ejército ecuatoriano en servicio pasivo, estudiante del Doctorado de Ciencias Sociales, FLACSO, sede 
Ecuador.
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L
a guerra es un fenómeno social tan 
antiguo como el ser humano; los 
nómadas atacaban los reductos se-
dentarios con el propósito de tomar 
los pastos para su ganado y a la vez 

a sus mujeres y animales, la defensa se hizo 
una necesidad, la seguridad una norma y el 
desarrollo de las armas una consecuencia de 
las primeras acciones de violencia que desen-
cadenaron en la actividad más perversa de la 
humanidad: la guerra.

Algunos estudiosos de este fenómeno so-
cial, como Od Barrot, consideran que “la idea 
de la guerra es “la única innata” en el ser hu-
mano” (Bouthoul, 1971: 39), por lo que la ex-
periencia la han vivido todos los pueblos que 
siempre han estado cerca de ella. La historia 
de la humanidad nos recrea acciones de con-
quista, arreglos de disputas y solución de con-
troversias sobre la fuerza de las armas, que no 
han permitido que el mundo vea un período 
de paz mayor a los cien días.

Estudios etnológicos y antropológicos 
consideran que la guerra siempre estuvo pre-
sente en la humanidad y que ella se presentó 
de acuerdo con su tipo de organización social 
y política, y para enfrentarla se establecieron 
los ejércitos, por lo tanto, estos tuvieron y 
tienen una tarea específica para alcanzar los 
objetivos de conquista o defensa que se pre-
tendían.2 La historia de la humanidad es una 
historia de guerras, no de paz, que sería, según 
los idealistas, la condición que debió existir en 
las relaciones entre los pueblos.3

2   “Las causas de la guerra siguen siendo las mismas: la 
antropofagia, el botín, la venganza, los fines religiosos, las 
conquistas territoriales” (Bouthoul, 1971: 71).
3   Por ejemplo, los romanos con la imposición de la fuerza 
conquistaron el mundo y lo dominaron por casi quinien-
tos años, y como ellos, la conquista dio originen a imperios 
como el persa, el asirio, el otomano, el turco y el mongol, 
entre otros. Así, la expansión de los imperios en la Edad Me-

El establecimiento de los Estados nación 
a partir de la paz de Westfalia –que llegó des-
pués de la guerra de los treinta años y que 
buscó un primer acuerdo para alcanzar una 
paz duradera– dio origen a ideales como la 
iniciativa del 

abate de Saint-Pierre, quien propuso en 
1713 su “Proyecto de paz perpetua” (…), 
una paz jurídicamente construida y su-
bordinada a la autoridad de un “senado 
de la paz” o la de 1762, de Rousseau, que 
propugnó la reforma de los Estados para 
dotarlos de estructuras políticas inclinadas 
a 1a paz, pero apoyando un poder fuerte 
capaz de asegurar una paz intraeuropea 
(Philippe, 2008: 397).

La paz de Westfalia dio lugar también a que 
los Estados nación instituyeran para su seguri-
dad ejércitos que la garantizaran. No obstante, 
la expansión imperial no cesó y la presencia de 
imperios como el austro-húngaro y el Imperio 
prusiano, dieron origen a una nueva etapa de 
gran conflagración. La búsqueda de la grande-
za y la restitución del gran Imperio alemán y 
del Tercer Reich, dio lugar a las más grandes 
conflagraciones mundiales de la historia, sin 
que existiera capacidad humana para impedir-
lo, por lo que “puede decirse que la guerra es 
la que ha dado vida a la historia” (Bouthoul, 
1971: 14).

En el caso de América Latina, las naciones 
nacen de la mano de los ejércitos libertarios, 
ellos permanecen como una institución vital 
para su sobrevivencia y como depositarios, en 
nombre del Estado, del monopolio de la fuer-
za y la violencia ya que “El Estado (…) recla-
ma para sí el monopolio de la violencia física 
legítima” (Weber, 1972: 82); por lo que tienen 

dia y Edad Moderna han sido artífices de la guerra y no de 
la paz.
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la responsabilidad de garantizar la conserva-
ción de la soberanía y la integridad territorial 
de cada uno de ellos. En el caso del Ecuador, 
las Fuerzas Armadas se instituyeron con el 
Ejército libertario y, posteriormente, se ins-
titucionalizaron con la Revolución Alfarista 
como Ejército ecuatoriano y Marina de Gue-
rra, para luego, en 1920, incorporar a la Fuer-
za Aérea, volviéndose una sola institución. 

Por otro lado, para la seguridad interna de 
la ciudadanía, de sus bienes y propiedades, los 
Estados establecieron las guardias ciudadanas. 
Surgió así en el siglo XVII el concepto de Po-
licía como “una forma de sociedad humana 
desde el momento en que algo semejante a un 
poder político una autoridad pública se ejer-
ce sobre ella” (Garibaldi, 2008: 9). La Policía, 
según Garibaldi, fue creada para los siguientes 
objetivos: i) ocuparse del número de hombres 
y mujeres de la comunidad, por lo tanto, la 
Policía tenía como primer objetivo saber cuál 
era la población, sus edades y su residencia; 
ii) asegurar las necesidades de la vida de la 
comunidad, es decir, asegurar sus alimentos 
y supervisar su cultivo, comercialización y 
distribución; y iii) la salud de la comunidad 
(Garibaldi, 2008). Esto, con la finalidad de 
evitar epidemias, controlando las condiciones 
de higiene de los alimentos y de los lugares 
públicos, aislando personas con enfermedades 
contagiosas y vigilando el ambiente saludable 
de la ciudad. En este sentido, la Policía es por 
tradición, norma y costumbre, la institución 
de la sociedad que garantiza la convivencia 
armoniosa entre sus miembros, facilitando 
la convivencia a quienes amenazan la vida, 
la salud y la propiedad de la comunidad, ra-
zón por la cual los Estados han estructurado, 
organizado, equipado y capacitado sus insti-
tuciones policiales con este propósito. En el 
caso ecuatoriano, la Policía surgió como un 

cuerpo ciudadano que evolucionó de acuerdo 
con los diferentes requerimientos de la pobla-
ción, pasando de supervigilantes, gendarmes y 
celadores, guardias nacionales y carabineros, a 
Policía nacional en 1938.

Todo este contexto introductorio que ex-
plica la razón de ser y la evolución de las fuer-
zas de seguridad de los Estados, permite abor-
dar el objetivo central de este artículo, el cual 
analiza las consecuencias de la participación 
de las Fuerzas Armadas en la lucha contra del 
crimen organizado en el Ecuador, determi-
nando hasta qué punto esta intervención es 
beneficiosa para la seguridad de la ciudadanía 
y del Estado, tomando como referencia para 
el análisis la experiencia que ha tenido México 
en el involucramiento de las Fuerzas Armadas 
en la lucha contra el narcotráfico. Para esto, se 
parte de un estudio de los factores geopolíti-
cos que afectan a la seguridad en el Ecuador, 
determinando las causas contribuyentes más 
importantes; posteriormente, se analiza la 
base legal que establece las misiones, la orga-
nización y el empleo de las Fuerzas Armadas y 
la Policía nacional del Ecuador; seguidamente, 
se aborda teóricamente algunos debates frente 
a la participación de las Fuerzas Armadas en 
la seguridad interna de los países, aterrizando 
en la realidad que experimenta el Ecuador en 
el contexto regional de combate al narcotrá-
fico y al crimen organizado; para concluir con 
el planteamiento de que las Fuerzas Armadas 
deben participar en la lucha en contra esta 
problemática pero no a nivel interior, sino a 
través de un riguroso control de las fronteras 
ecuatorianas, con el propósito de contrarrestar 
las implicaciones internas de un delito de al-
cance regional.
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Ecuador: geopolítica y seguridad4

La situación geográfica relativa del Ecuador,5 
considerada así desde el estudio de la geopolíti-
ca y la condición geográfica esencial,6 es un 
factor que posiciona al país en una situación 
ventajosa para la ubicación y establecimiento 
de los carteles de la droga, y para la producción 
y tráfico de cocaína en el territorio.7 A esto 
se suma la dolarización que el país mantiene 
desde el año 2000, justo desde el momento 
en que el Estado colombiano enfrentaba, por 
medio del Plan Colombia, la producción de 
estupefacientes –especialmente de cocaína– 
dando guerra sin cuartel a los carteles que la 
producían. Esto ocasionó el desplazamiento 
del fenómeno del narcotráfico a territorio ecu-
atoriano con todos su delitos conexos, lo cual 
constituye una de las causas del incremento de 
la inseguridad y la violencia en el país, prob-
lemática que sin duda se vio favorecida por la 
salida de la base aérea de los Estados Unidos 
para el control del narcotráfico en el año 2009 
–denominada por la Fuerza Aérea norteameri-
cana Forward Operating Location (FOL)–, la 
cual estuvo ubicada desde 1999 en la ciudad 
portuaria de Manta. De este modo, la puesta 

4   El Ecuador posee un territorio de 270.670 kilómetros 
cuadrados, se encuentra ubicado en el hemisferio occiden-
tal al noreste de América del Sur y está atravesado por la 
línea equinoccial que le da su nombre. Limita al norte con 
Colombia, al sur y al este con Perú y al oeste con el océano 
Pacífico, su composición etnográfica está dada por el 77% de 
población mestiza de un total de 14’500.000, que mantie-
nen un ingreso per cápita de 4.082 dólares al año y una tasa 
de pobreza del 19,24% (BCE, 2012).
5   Significa la ubicación y las relaciones que mantiene el país 
con los demás países del hemisferio y del mundo. 
6   Es el mayor o menor contacto que tiene el territorio con 
el mar, lo que le da mayor o menor lejanía o cercanía relativa 
a los grandes centros de atracción mundial.
7   El Ecuador se encuentra ubicado a una distancia apro-
ximada de mil kilómetros del canal de Panamá y a 3 mil 
kilómetros de México o los Estados Unidos.

en marcha del Plan Colombia, sumado a la 
implementación constitucional de la política 
de la “ciudadanía universal” en el Ecuador –la 
cual permite el ingreso a territorio ecuatoria-
no, sin necesidad de visa, a personas de todos 
los países del mundo– ha hecho de este país 
un territorio ideal para el desencadenamiento 
de actividades delictivas vinculadas al narco-
tráfico. Como lo sostiene la Comisión de Sol-
vencia Moral e Independencia en su informe 
del ataque colombiano a Angostura:

La gran ofensiva de las fuerzas militares 
de Colombia en contra de las fuerzas in-
surgentes y la fumigación con glifosato a 
las grandes extensiones de hoja de coca, 
obligan al binomio establecido narcotrá-
fico-guerrilla a cruzar los ríos San Miguel 
y Putumayo para establecerse en territorio 
ecuatoriano progresivamente. Así lo con-
firman los campamentos de insurgentes y 
laboratorios de refinamiento de coca en-
contrados por el Ejército ecuatoriano en 
nuestro territorio. Los sembríos de hoja de 
coca, así como los laboratorios, deben ser 
protegidos por una Fuerza Armada para 
garantizar su seguridad, por lo tanto, los 
campamentos encontrados en territorio 
ecuatoriano no son campamentos de des-
canso de fuerzas insurgentes sino asenta-
mientos semipermanentes de fuerzas irre-
gulares armadas (Comisión de Solvencia 
Moral e Independencia, 2008: 6).

La situación de inseguridad que se vive en la 
frontera colombo-ecuatoriana, que amenaza 
directamente a la población ecuatoriana que 
habita el sector, así como la integridad terri-
torial y la soberanía ecuatorianas, ha obligado 
a las Fuerzas Armadas a cambiar el centro de 
gravedad de la defensa del territorio, desde la 
frontera con el Perú (que constituía una fron-
tera “caliente” hasta el año 1998, en que se 
firmó un acuerdo de paz y se establecieron 
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los límites definitivos entre los dos países), a 
la frontera con Colombia. Esto porque, en 
parte, en los departamentos del Caquetá y del 
Putumayo pertenecientes al país del norte, el 
control territorial lo han ejercido las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), cuyos socios narcotraficantes han 
utilizado las rutas desde el Putumayo hasta las 
ciudades portuarias ecuatorianas para el tráfi-
co de precursores químicos, estupefacientes, y 
el retorno de armas ilegales.8

Es así que desde los inicios del nuevo si-
glo, la implementación del Plan Colombia en 
interrelación con el conjunto de fenómenos y 

8   Esta información fue pública por las declaraciones del 
entonces Ministro de Defensa, Wellington Sandoval, quien 
afirmó en una entrevista en Radio Quito, el 12 de noviem-
bre de 2007, que “El Ecuador no limita al norte con Co-
lombia, sino con (la guerrilla) de las FARC o el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN)” (El Universo, 13 de noviembre 
de 2007). Según Sandoval, Bogotá no mantiene un control 
efectivo de su territorio fronterizo, afirmación que fue ratifi-
cada días después por el Presidente de la República ecuato-
riana, Rafael Correa, en una entrevista en la misma emisora 
quiteña. 

situaciones previamente descritas, ha desenca-
denado el incremento de acciones delictivas 
en el Ecuador, muchas de ellas anteriormente 
desconocidas, entre las que se puede mencio-
nar: el secuestro exprés, los asaltos a vehículos 
blindados de transporte de dinero, los asaltos 
a mano armada y sobre todo el sicariato, los 
cuales son delitos de crimen organizado que 
están relacionados principalmente con el trá-
fico de estupefacientes, el tráfico de personas 
y el lavado de activos. Como evidencia el cua-
dro 1, son precisamente los delitos relaciona-
dos con esta actividad los que se han incre-
mentado en el país: 

El sicariato, delito conocido en el Ecuador 
como el asesinato por encargo, es uno de los 
crímenes que más auge ha cobrado en la úl-
tima década, ya que de una casi desconocida 
actividad delictiva, pasó a ser una de las más 
comunes con un incremento sostenido de la 
justicia por mano propia relacionada con el 
ajuste de cuentas, principalmente por razones 
vinculadas con el narcotráfico. No obstante, 

Cuadro 1. Comportamiento de los principales delitos en el Ecuador, 2000-2009

Año
Robo/asalto 

personas Homicidios
Plagio o secuestro 

personas
Robo 

domicilio
Robo 
motos

Robo/asalto 
carros

2000 13.132 1.829 166 14.041 949 7.030

2001 13.483 1.655 171 10.555 768 5.607

2002 10.633 1.914 295 13.261 791 4.866

2003 9.490 1.621 257 10.224 1.071 4.530

2004 10.253 1.949 203 10.434 1.374 4.793

2005 10.270 2.121 280 9.691 1.837 4.596

2006 11.427 2.388 423 10.885 2.292 4.785

2007 13.743 2.273 436 10.830 2.840 4.908

2008 14.162 2.607 595 11.222 3.658 5.900

2009 14.221 2.625 538 10.179 4.838 6.018

2010* 12.745 2.229 600 8.749 4.099 4.998
Fuente: Policía Judicial. Cuadro: Pontón, 2010: 16.
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este delito, al no estar tipificado, no permite 
tener estadísticas precisas del mismo. Según 
diario Hoy:

La presencia del sicariato en los últimos 
años se ha hecho evidente en nuestro país; 
datos proporcionados por la Policía Nacio-
nal revelaron a Ecuavisa que de los 2.345 
asesinatos que ocurrieron en 2011, 1.052 
fueron considerados “ajustes de cuentas”, 
de ellos 113 actuaron bajo la modalidad de 
presunto sicariato9 (Hoy, 2010: 6A).

Otro delito que ha aumentado en gran medi-
da en el Ecuador es el secuestro y el plagio de 
personas. En los últimos años, este se ha visto 
incrementado especialmente en las ciudades 
de la frontera norte del país. Asimismo, en 

9   Las cifras del número de muertes violentas están dispo-
nibles en la página web del Sistema de Información para la 
Gobernabilidad (SIGOB). Disponible en: 
http://cmi.sigob.gob.ec/MatrizIngreso.aspx?Prov=0

las principales ciudades, Quito y Guayaquil, 
existe una nueva modalidad de plagio de per-
sonas conocida como “secuestro exprés”,10 la 
cual ha crecido significativamente en la última 
década, como se demuestra en el gráfico 1.

Ante este escenario, el Informe de Res-
ponsabilidad Social presentado por el Ejército 
ecuatoriano el 27 de febrero de 2012 –en la 
ceremonia militar por el día de esta institu-
ción y relevo de comandantes generales–, ad-
virtió que: “el narcotráfico y el crimen organi-
zado podrían desbordarse y que, de no tomar 
los “correctivos adecuados”, el Gobierno no 
podrá controlarlos después, efecto letal que 
podría ocurrir no a largo, sino a mediano o 
corto plazo” (El Comercio, 27 de febrero de 
2012). Frente a esta advertencia hecha por el 

10   Modalidad de delito en el que una persona es retenida 
por el tiempo suficiente para llegar a un cajero automático, 
en donde es obligada a sacar dinero para pagar su propio 
rescate.

Gráfico 1. Denuncias de secuestros en el Ecuador
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Ejército ecuatoriano, el Presidente de la Repú-
blica, Rafael Correa, en ceremonia militar por 
la independencia del Ecuador el 24 de mayo 
de 2012, dispuso al jefe del Comando Con-
junto que las Fuerzas Armadas participaran 
en la lucha antidelincuencial y en contra del 
crimen organizado.

La advertencia hecha por el Ejército tiene 
como uno de sus fundamentos la cantidad de 
droga aprehendida en los operativos militares 
y policiales. Durante el año 2009, se captu-
raron cerca de 70 toneladas de droga, casi el 
doble de la droga capturada en 2008, consi-
derando que, y de acuerdo con las estadísticas 
de la Drug Enforcement Administration (DEA, 
por sus siglas en inglés), solo se captura el 
20% de la droga que se trafica; por Ecuador 
estarían moviéndose por tierra, mar y aire 
hacia los mercados mundiales, una cantidad 
aproximada de 350 toneladas de cocaína al 
año (ver gráfico 2).

Base legal, organización  
y entrenamiento

La Constitución Política del Ecuador establece:

Art. 158. Las Fuerzas Armadas y la Policía 
nacional son instituciones de protección 
de los derechos, libertades y garantías de 
los ciudadanos y ciudadanas. Las Fuerzas 
Armadas tienen como misión fundamental 
la defensa de la soberanía y la integridad te-
rritorial. La protección interna y el mante-
nimiento del orden público son funciones 
privativas del Estado y responsabilidad de 
la Policía nacional.

Expresamente la carta magna responsabiliza a 
la Policía nacional para la protección interna 
y el mantenimiento del orden público. Por la 
jerarquía de la ley, una disposición constitu-
cional no puede ser derogada por un decre-
to presidencial, como se ha pretendido. Sin 

Gráfico 2. Incautaciones de cocaína HCL (kg) en el Ecuador
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Fuente: Mecanismo de Evaluación Multilateral de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (MEM / CICAD, 2011).
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embargo, las Fuerzas Armadas ya están par-
ticipando en el control antidelincuencial así 
como en otras actividades de orden interno 
en contra del mandato de la Constitución.11 
Ahora bien, pese a que las Fuerzas Armadas 
han participado en el control antidelincuen-
cial en todos los gobiernos, esto se ha hecho 
siempre previo establecimiento de un decre-
to de emergencia y/o de estado de excepción, 
que de acuerdo con la ley, permite intervenir 
en esta actividad cuando la Policía haya sido 
superada por la delincuencia. No obstante, las 
acciones de las Fuerzas Armadas en esta acti-
vidad no han sido positivas por la falta de re-
sultados concretos, produciendo, en algunos 
casos, violaciones a los derechos humanos. 

El capítulo tercero de la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado considera en el “artículo 
11, literal a), “De la Defensa: (…) correspon-
de a las Fuerzas Armadas su ejecución para 
cumplir con su misión fundamental de de-
fensa de la soberanía e integridad territorial”. 
Mientras que el literal b) del mismo artículo 
“Del orden público: (…) la Policía nacional 
desarrollará sus tareas de forma desconcentra-
da a nivel local y regional, en estrecho apoyo 
y colaboración con los gobiernos autónomos 
descentralizados (Ley de Seguridad Pública 
y del Estado, 2009). En este sentido, la base 
legal ecuatoriana no permite el empleo de 
las Fuerzas Armadas en operaciones de lucha 
contra el narcotráfico, el crimen organizado 
ni operaciones antidelincuenciales; si bien es 
cierto, algunos países que son víctimas de estas 

11   El control de armas era ejercido por las Fuerzas Armadas 
hasta el año 2008, responsabilidad que le fue entregada a la 
Policía nacional por el Gobierno en cumpliendo del artícu1o 
158 de la Constitución. Luego de la sublevación policial del 
30 de septiembre de 2010, esta actividad la volvió a ejercer 
las Fuerzas Armadas, argumento para que ellas participen en 
actividades de control ciudadano en las calles de las ciudades 
y en las arterias viales del país.

problemáticas están utilizando a sus Fuerzas 
Armadas en la lucha contra estas problemá-
ticas, con la aprobación inicial de la mayoría 
de la opinión ciudadana, esas operaciones se 
sustentan en una base legal que impide la vio-
lación de los derechos humanos, la represión 
y el irrespeto a los derechos de la ciudadanía. 
No obstante, el Ecuador no cuenta con esa 
base legal.

Las Fuerzas Armadas ecuatorianas tienen 
un entrenamiento específico, una organiza-
ción para la guerra, un armamento y equi-
pamiento letal y un espíritu altamente com-
bativo, lo cual fue reforzado cuando salieron 
“victoriosas” en la guerra del Cenepa.12 Los 
miembros del Ejército ecuatoriano sienten 
orgullo de pertenecer a un pueblo libre y so-
berano, lo que le da una tónica especial y un 
espíritu guerrero que difícilmente permitirá 
conducir operaciones de seguridad interna, 
sin que se produzcan efectos negativos que va-
yan más allá de lo permitido, mucho menos 
sin una capacitación adecuada y una reorgani-
zación profunda de sus unidades de combate.

Si bien el Gobierno, a través de los minis-
terios de Defensa y de Seguridad ha encontra-
do como solución a los problemas que pueden 
generar las Fuerzas Armadas en las calles, el 
empleo de la Policía militar en estas misiones, 
esta es también una especialidad de la Fuer-
zas Armadas que tiene entrenamiento para la 
guerra. La Policía militar cuenta con el mismo 
armamento de las fuerzas regulares del Ejér-
cito y su organización está dada para cumplir 
tareas de “disciplina, ley y orden” tanto en 
tiempo de paz como de guerra. Esta Policía da 
seguridad a los puestos de mando, protege las 

12   La guerra del Cenepa se libró entre Ecuador y Perú en 
1995, por una histórica disputa territorial. Con la victoria 
militar del Ecuador se selló la paz definitiva entre los dos 
países en 1998. 
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rutas de abastecimiento, materializa la “línea 
de rezagados”13 y los centros de retención de 
prisioneros de guerra; por lo tanto, su entre-
namiento, organización y empleo no se adap-
ta a las tareas propias de la Policía nacional en 
misiones de seguridad interna.14 

Del análisis teórico a la experiencia

Con el final de la Guerra Fría y la solución 
de los conflictos interestatales en Latinoamé-
rica, los Estados buscan nuevos roles para las 
Fuerzas Armadas y parece que los han encon-
trado: combatir a las “nuevas amenazas”, un 
“concepto de por sí amplio y confuso que 
incluye desde protestas sociales hasta el terro-
rismo internacional” (Chillier, 2008: 10). Se 
debate sobre el rol de las Fuerzas Armadas en 
democracia para alejarlas de la tentación de la 
participación en política, no obstante, si bien 
es cierto que el peligro de conflictos entre Es-
tados está casi desvanecido, es necesario que a 
las Fuerzas Armadas se les presenten nuevos 
roles, entre los que se les ha asignado la seguri-
dad ciudadana y la lucha contra el crimen or-
ganizado y el narcotráfico. En este escenario, 
el debate se manifiesta si las Fuerzas Armadas 
deben limitarse a cumplir sus funciones tradi-
cionales, o si deben atender las necesidades de 
seguridad interna, especialmente.

La literatura existente al respecto (Pérez 
Liñán, 2004; Benítez, 2005; Pion-Berlin, 
2008) determina que los roles de las Fuerzas 
Armadas en democracia son la defensa de 
la integridad y la soberanía nacional de sus 

13   La línea de rezagados es un accidente en el escenario 
bélico ubicado en la retaguardia propia, detrás de la cual no 
puede existir personal militar. 
14   Para mayor información, consultar el manual de las fun-
ciones de personal del Ejército.

países; sin embargo, señalan que en algunos 
casos las Fuerzas Armadas no están dedica-
das exclusivamente al cumplimiento de esas 
tareas porque participan también en otras 
asignadas por sus respectivos gobiernos. Esto, 
según Pion-Berlin (2008), significa una re-
ducción importante de la “autonomía militar” 
y un avance trascendental en lo relacionado 
con la subordinación de las Fuerzas Armadas 
al poder político legítimamente constituido, 
pues “para lograr un control efectivo sobre los 
militares, y para que las democracias resistan, 
deben ser los civiles quienes decidan cuándo, 
dónde y cómo utilizar a las Fuerzas Armadas” 
(Pion-Berlin, 2008: 57). 

No obstante, para Benítez (2005) la parti-
cipación del poder militar en tareas de orden 
interno, consideradas como los nuevos roles, 
puede acarrear –además de las consecuencias 
ya mencionadas en términos de derechos 
humanos– secuelas que afecten directamen-
te tanto a las mismas Fuerzas Armadas, a la 
sociedad en su conjunto, como al sistema de-
mocrático establecido, pues “cuando los mili-
tares se dedican a cumplir misiones al interior 
de las fronteras, sea para apoyar el proceso de 
modernización o para actuar en nombre del 
Estado en otros ámbitos, afecta la profesio-
nalización militar, con el peligro de que ellas 
pueden terminar politizadas o realizando ac-
ciones no militares” (Benítez, 2005: 14). Sien-
do peligrosa, por lo tanto, la participación mi-
litar en cuestiones internas, ya que además la 
intervención de las Fuerzas Armadas en estos 
roles “fortalece políticamente a los militares y 
podría eventualmente llevar al derrocamiento 
de los gobiernos democráticos” (Pion-Berlin, 
2008: 55), lo cual amenaza seriamente al sis-
tema democrático.

Posiciones disímiles se manifiestan frente a 
los “nuevos roles” que deben cumplir las Fuer-
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zas Armadas, como la presentada por Bartolo-
mé (2009) cuando sostiene que “las amenazas 
internas de grupos terroristas y subversivos, 
contrarios al ordenamiento constitucional, 
que optan por la violencia; las acciones de 
grupos radicales que promueven la violencia 
social y desbordes populares; la delincuencia 
común organizada; el tráfico ilícito de drogas; 
la corrupción y la depredación ambiental” 
(Bartolomé, 2009: 21) deben ser combatidas 
por las Fuerzas Armadas, para lo cual es nece-
sario establecer un ordenamiento jurídico que 
garantice su empleo y los derechos ciudada-
nos. Esta posición tiene una fuerte crítica por 
parte de Dammert (2007), quien considera 
que si las Fuerzas Armadas participan en es-
tos campos “puede mezclarse, peligrosamente, 
con una concepción militarizada del nuevo 
“enemigo interno” que afecta directamente al 
Estado de derecho” (Dammert, 2007: 123).

Para Dammert, América Latina vivió ya 
y conoce de cerca la presencia del “enemigo 
interno” y cómo este fue combatido. En nom-
bre de esa guerra no solo se violaron brutal-
mente los derechos humanos de los contrin-
cantes, sino que el enfrentamiento de lo que 
era considerado una amenaza, dio lugar en 
América Latina a las más sanguinarias dicta-
duras militares de todos los tiempos, y al más 
sangriento enfrentamiento entre ciudadanos y 
ciudadanas de un mismo país; acontecimien-
tos armados que la historia conoce como “la 
guerra sucia”. No obstante, se podría decir 
que en la actualidad los grupos radicales que 
promueven la violencia en los Estados ya es-
tán siendo considerados “enemigos internos”, 
como se vislumbra por ejemplo en América 
Central, donde “las maras son miradas como 
una amenaza nacional por lo que en muchos 
casos se ha involucrado a los militares en su 
detención” (Dammert, 2007: 122).

En efecto, México y América Central 
constituyen dos casos de estudio en el empleo 
de las Fuerzas Armadas en la lucha contra las 
nuevas amenazas, especialmente por los resul-
tados y efectos que se han obtenido en esta in-
tervención. La experiencia de México es parti-
cularmente relevante en el empleo de militares 
en la lucha contra el narcotráfico. Este país es 
un productor importante de drogas como la 
marihuana y la amapola desde la década de los 
años veinte del siglo pasado, cuando los cam-
pesinos de los estados de Sinaloa, Durango y 
Chihuahua sustituyeron cultivos de alimentos 
por estas plantas sicotrópicas, motivados por 
la diferencia significativa de sus pobres utilida-
des, situación que fue aprovechada por mafias 
mexicanas para exportar droga (Hernández, 
2010).

Posteriormente, en la década de los años 
ochenta, el Cartel de Medellín utilizaba el 
territorio mexicano, en contubernio con 
grupos ilegales de ese país, para introducir 
grandes cantidades de cocaína en los Estados 
Unidos. Como esta actividad era más renta-
ble que el tráfico de marihuana y amapola, las 
mafias mexicanas la priorizaron a finales de la 
década de los años noventa, dando origen a 
siete carteles que recibían utilidades de entre 
el 35% y 50% del producto colombiano. La 
violencia por el control territorial generada 
por estos carteles se inició en esa época, y 
no hubo respuesta del Estado mexicano sino 
hasta el 11 de diciembre de 2006, fecha en 
la cual el Presidente Felipe Calderón envió 
6.500 soldados a Michoacán para enfrentar 
esta problemática. Empezó así una narco-
guerra en la que han participado más de 40 
mil soldados y los carteles más violentos de 
México: el Cartel del Golfo –que cuenta con 
fuerzas que les proporcionan seguridad como 
el grupo Los Zetas, formado por militares 
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que desertaron de las fuerzas especiales del 
Ejército y la Marina–, y el Cartel de Sinaloa 
que actúa en varios países.

Según explica Moloeznik (2008), Los Ze-
tas son “bandas de sicarios al servicio de los 
narcotraficantes, formadas por desertores de 
los grupos Aeromóvil y Anfibio de Fuerzas 
Especiales del Ejército y de la Brigada de Fu-
sileros Paracaidistas, antiguos integrantes de 
las fuerzas de élite, entrenados en operaciones 
antidrogas y antiterroristas, muchos de ellos 
en los Estados Unidos” (Moloeznik, 2008: 
167). La proximidad de México al mayor con-
sumidor de droga en el mundo es una de las 
causas de esta guerra en la que participan sus 
Fuerzas Armadas con el apoyo mayoritario de 
la población. “La ampliación de sus funcio-
nes también recibe un amplio apoyo popular. 
Un porcentaje alto (45%) considera que las 
misiones prioritarias de las Fuerzas Armadas 
deberían ser la lucha contra la delincuencia y 
el narcotráfico antes que la defensa de la so-
beranía (16%) (Moloeznik, 2008: 163). Esta 
lucha contra el narcotráfico deja en México, 
según datos de la Comisión Global de Políti-
cas de Drogas (CGPD), 43.153 muertos hasta 
el año 2011, es decir, una cifra diez veces may-
or que la de los soldados caídos en combate en 
la Primera Guerra del Golfo.

En efecto y ante la disposición guberna-
mental, “los militares mexicanos han expan-
dido sus funciones a la lucha contra el narco-
tráfico y otras cuestiones de seguridad interna, 
lo cual los expone a la corrupción y les impide 
desarrollar adecuadamente su misión fun-
damental de defensa nacional” (Moloeznik, 
2008: 156). La afirmación de Moloeznik es 
ratificada con la detención, el encausamiento 
judicial y la condena a altos oficiales de las 
Fuerzas Armadas mexicanas y de la Policía por 
mantener relaciones con los carteles de tráfi-

co de drogas.15 Según Gutiérrez, “la Policía y 
las Fuerzas Armadas en México son conocidas 
por estar contaminadas por los sobornos mul-
timillonarios en dólares procedentes del nego-
cio del narcotráfico transnacional” (Gutiérrez, 
2001: 158), lo que constituye una consecuen-
cia del involucramiento de las Fuerzas Arma-
das en la guerra contra los carteles.

La experiencia de México descrita, es una 
constancia del nuevo giro que está tomando 
a nivel regional el papel de las Fuerzas Arma-
das en el período Posguerra Fría, donde el 
momento que una amenaza es considerada 
de seguridad nacional, se está justificando o 
buscando justificar el empleo de las Fuerzas 
Armadas para enfrentarla. Cabe mencionar 
que la noción de “nuevas amenazas” surgió en 
el contexto de las Conferencias de Ministros 
de Defensa de las Américas, promovidas por 
el Gobierno de los Estados Unidos después 
de la Guerra Fría y la implosión de la Unión 
Soviética. La primera conferencia de este tipo 
se realizó en 1995 en Williamsburg, Virginia, 
Estados Unidos, en la cual se acordaron seis 
puntos sobre seguridad y defensa:

En esta conferencia, atendiendo a los esque-
mas de la nueva estrategia de seguridad de 
los Estados Unidos, se consideran nuevos 
desafíos a la seguridad nacional a la que 
le definieron principios de Williamsburg, 
que no son otra cosa que la confirmación 
de los principios en los que se sustenta la 
nueva estrategia de seguridad nacional de 
los Estados Unidos y que, según la Comi-
sión de Seguridad Hemisférica del Consejo 
Permanente de la Organización de Estados 
Americanos, son: 1. Reconocemos que la 
seguridad mutua reposa en la preservación 
de la democracia. 2. Reconocemos que las 

15   Un ejemplo es el caso del General del Ejército José Gu-
tiérrez Rebolloque, que fue condenado a 40 años de prisión 
por delitos de narcotráfico.
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fuerzas de seguridad militar desempeñan 
un papel vital en el apoyo y la defensa de 
los intereses legítimos de estos estados sobe-
ranos y democráticos. 3. Reafirmamos los 
compromisos contraídos por nuestros países 
en Managua y Miami en el sentido de que 
nuestras Fuerzas Armadas deberían estar 
subordinadas a una autoridad con control 
democrático y dentro de los límites de las 
constituciones nacionales, y que deberían 
respetar los derechos humanos. 4. Promo-
ver la apertura en el debate de los asuntos 
de defensa. 5. Fijar como meta de nuestro 
hemisferio la solución de diferendos limí-
trofes pendientes y de otra índole mediante 
arreglos negociados. 6. Promover una ma-
yor cooperación de defensa para responder 
a las necesidades de seguridad, incluido el 
narcoterrorismo (Haro, 2010: 47).

Estos principios, aprobados por todos los paí-
ses miembros de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), consideran como amena-
za al narcoterrorismo y dejan abierta la posibi-
lidad de calificar como tal cualquier actividad 
fuera de la ley. Por lo tanto, se está aprobando 
y legitimando la participación de las Fuerzas 
Armadas en la lucha contra el narcoterroris-
mo y el crimen organizado; es así que México 
consideró esta resolución y sus Fuerzas Ar-
madas se encuentran empeñadas en combatir 
esta problemática. 

Conclusiones

 Lo abordado en este artículo permite concluir 
los siguientes aspectos trascendentales: 

El desplazamiento del narcotráfico hacia 
territorio ecuatoriano es evidente por la enor-
me cantidad de droga capturada con el traba-
jo policial y militar,16 por lo que la vecindad 

16   Se han descubierto ingenios de fabricación artesanal 
para la transportación de droga, como dos sumergibles en-

con uno de los países de mayor producción de 
cocaína del mundo coloca al Ecuador en una 
situación de inseguridad muy compleja.

Es una realidad también que los cartel-
es mexicanos se encuentran actuando en el 
país; el primer indicio de su presencia fue en 
octubre de 2007, cuando permaneció por 
varios días (en Quito y Esmeraldas) un avión 
mexicano con rastros de cocaína. Esto se rati-
ficó en mayo de 2012 con el estrellamiento 
de una avioneta mexicana cargada con mil-
lones de dólares, en la aproximación hacia 
una pista clandestina ubicada en Pedernales, 
provincia de Manabí, una población costera 
cerca de la frontera norte del Ecuador; y con 
la captura de otra, con matrícula mexicana, 
en un hangar ubicado en la población de San 
Pablo, en la provincia de Santa Elena, en ju-
nio del mismo año. 

Existe violencia narco-delictiva en el país, 
especialmente en las ciudades portuarias, la 
cual podría tomar el cariz de una narco-guerra 
si no se toman correctivos inmediatos. En este 
sentido, sería importante tomar en cuenta las 
recomendaciones del Informe de responsabili-
dad social del Ejército ecuatoriano, que plantea 
la participación de las Fuerzas Armadas en la 
lucha contra el narcoterrorismo, lucha perfec-
tamente justificada por cuanto el narcoterro-
rismo atenta contra la integridad territorial, es 
decir, constituye una amenaza para la seguri-
dad del Estado. 

Finalmente, el planteamiento de este artí-
culo es que, si bien las Fuerzas Armadas deben 
participar en la lucha en contra del narcote-
rrorismo, lo deben hacer únicamente contro-
lando las fronteras terrestres, el mar territorial 

contrados en las costas fronterizas con Colombia. Estos in-
genios, que tenían una capacidad de transporte entre siete y 
10 toneladas, fueron localizados y capturados por la Marina 
de Guerra ecuatoriana. 
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y el espacio aéreo, que son las zonas por las 
cuales se mueve la droga desde sus aéreas de 
producción –en Colombia, Perú o Ecuador– 
hacia los mercados internacionales, violando 
su soberanía e integridad territorial. En otras 
palabras, las Fuerzas Armadas del Ecuador no 
deben ser empleadas en el control de la de-
lincuencia común en las calles de las ciudades 
debido a que, mientras están ocupadas en esas 
tareas, descuidan sus funciones específicas en 
el control de las fronteras del país. En el Ecua-
dor, las Fuerzas Armadas deben participar en 
la lucha en contra del narcotráfico, pero no en 
las calles ni en los centros penitenciarios, sino 
controlando rigurosamente sus fronteras –por 
donde ingresa la pasta base de hoja de coca 
para ser procesada y refinada en el país–, así 
como el espacio aéreo y el mar territorial, ac-
ciones que estarían favoreciendo la seguridad 
ciudadana y la seguridad del Estado sin caer 
en la inconstitucionalidad.
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